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LfK leyes y loa disposiciones dd Gobierno son obliga

torias para la capital de provincia desde que se jntbliean 
oficialmente en ella, y desde citatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de No- 
■nEMBUE DE 1837.)

SUSCKIPCIÓN PARTICVLAR.
En Córdoba: Un roes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
EvEKA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODO.S LOS DÍAS, RECEPTO 1,08 DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que senumden publicar en los 
Boi-ETiNES OFICIALES se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo cmidwto se pasarán á los editores de los 
metteionados periódiens. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 

DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MSI. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Ga
briel Fernández Cadórniga. Director 
general de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á diez y seis de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y cinco. — 
Alfonso.—El Ministro de la Goberna
ción, Raimundo Fernández Villaverde.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
V. S. Subsecretario de este Ministerio, 
8. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que Ínterin se provee el cargo 
de Director general de Establecimien- 
l®s penales, continúe V. I. encargado 
del despacho de los asuntos correspon
dientes á dicha Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid 17 
de Julio de 1885.— Vílliiverde.—Señor 
D. Gabriel Fernández Cadórniga, Sub
secretario de este Ministerio.

Exemo. Sr.: Terminados los trabajos 
de laCcomisión creada por Real decreto 
de 24 de Junio de 1884 para estudiar y 
proponer un proyecto de ley de refor- 
um de la de Reclutamierito y Reempla
zo del Ejército; y publicado como ley 
®1 que ha sido objeto de dicho estudio, 
®- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den las gracias en su Real 
Hombre áV. E., como Presidente, yá 
los señores D. Manuel Cassola, D. Frmi- 
^co Martínez Corbalán, D. Clemente 

elardey González, D. Luis Rubio y 
arto y D. Estanislao de Guzmán y 
rats, individuos de la referida comi

sión, por el celo, inteligencia y asidui
dad conque han desempeñado su come
tido.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Jidio de 1885.— Villaverde.—Sr. Dou 
Francisco Romero y Robledo, Presi
dente de la Comisión de reforma de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

-------ry.:<«>«íi-------

LEY
DE 

RECLUTAMIENTO ¥ REEMPLAZO 
DEL EJÉRCITO.

(Conthwación.) 

CAPÍTULO IX.
DE LA CLASIFICACIÓN Y DECLARACIÓN 

DE SOLDADOS.

Art. 73. El acto de la clasificación 
y declaración de soldados empezará el 
segundo domingo del mes de Febrero.

Art. 74. No podrán concurrir á di
cho acto los Concejales que sean pa
rientes por consanguinidad ó afinidad 
hasta el cuarto grafio civil inclusive de 
alguno de los mozos sujetos al llamas- 
miento.

Si en virtud de esta disposición no 
concurriese número suficiente para que 
el Ayuntamiento pueda tomar acuer
do, los Concejales parientes de los mo
zos serán sustituidos por igual número 
de Regidores del Ayuntamiento del 
primer año inmediato anterior, que no 
se hallen en el caso indicado, ó del se
gundo año y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera 
completarse el Ayuntamiento, se acudi
rá al número de contribuyentes que al 
efecto fuese necesario, descendiendo 
desde el mayor hasta el menor; y si 
aun así no se encontrase número sufi
ciente, se preferirá á loa parientes más 
lejanos; entre los de igual grado, á los 
que sean ó hayan sillo Concejales, y 
después de éstos á los que paguen ma
yor cuota de contribución.

Art. 75. Reunido el Ayuntamiento 
en el día que fija el articulo 73, se re

conocerá la medida á vista de los talla
dores, y constado por declaración de 
éstos que se halla exacta para los efec
tos prevenidos en los artículos 63 á 66, 
ee llamará al mozo que ocupe el primer 
lugar en el alistamiento, y se procede
rá á su medición en la Línea vertical, á 
presencia de los concurrentes.

El mozo tendrá los pies enteramente 
desnudos, y si así no llegase á la talla 
fijada en dichos artículos 63 y 66, se le 
declarará total ó temporalmente exclui
do del servicio militar, según el caso, 
llamándose sucesivamente á los que le 
sigan en el alistamiento, sin perjuicio 
de alegar el piñmero la exención ó exen
ciones que le asistan, y que justificará, 
si reconocido de nuevo ante la Comi
sión provincial en virtud de reclama
ción, fuese declarado con talla sufi
ciente.

Cuando el mozo no guardase la posi
ción natural debida al tiempo de tallar- 
se, el Alcalde podrá apercibirle hasta 
tres veces para que la guarde; y si no 
produjese resultado este apercibimien
to, la misma Autoridad le impondrá 
una multa de 6 á 50 pesetas, sin perjui
cio de sujetarle, si fuese necesario, á 
nueva medición en cualquiera de los 
días inmediatos, quedando entretanto 
detenido y en observación.

Si tuviese la talla, se anotará así, 
cuidando de que el tallador ó tallado
res firmen en todo caso la certificación 
oportuna ó el acta de la sesión respec
tiva.

Art. 76. En las poblaciones en que 
haya guarnición de fuerza del Ejército, 
se destinará cada dia un sargento de la 
misma por el Gobernador militar ó Co
mandante de armas, de modo que tur
ne este servicio entre todos los sargen
tos en la forma que el mismo .Tefe de
termine.

Eu las poblaciones donde no hubiese 
guarnición, prestarán este servicio los 
sargentos que en ella se encuentren, por 
disfrutar licencia temporal, ó corres
ponder á la reserva ó depósito, y siem
pre con arreglo al turno que establezca 
el Gobernador militar ó Comandante 
de armas.

Cuando no hubiese sargentos que 

practiquen la medición, se confiará es
to á persona inteligente nombrada 
por el Ayuntamiento. En este último 
caso el mismo Ayuntamiento señalará 
y abonará de fondos municipales una 
gratificación al tallador que hubiera 
nombrado, la cual percibirá también el 
sargento que no <lisfrut6 haber alguno 
del Estado.

Siempre que sea posible, presenciará 
también la talla de los mozos un Oficial 
de la guarnición ó de la reserva ó de, 
pósito, ó que se encuentre en situación 
de reemplazo, nombrado por el Gober
nador militar ó Comandante de armas, 
para procurar que el tallador cumpla 
con exactitud su cometido.

Donde no hubiese Oficiales de nin
guna clase pertenecientes al servicio 
activo, concurrirá un Oficial retirado, 
si á invitación del Ayuntamiento se 
prestase voluntariamente á desempeñar 
este servicio.

Art, 77. El mozo ú otra persona que 
le represente expondrá, en la misma 
sesión en que fuese llamado, todos loa 
motivos que tuviese para eximirse del 
servicio, sobre lo cual le hará el Ayun
tamiento la oportuna invitación, advir
tiéndole que no será atendida ninguna 
excepción que no alegue entonces, aun 
cuando se le excluya como comprendi
do en el art. 63 ó en el 66.

Sólo en el caso de hallarse absoluta
mente imposibilitado de hacerlo se le 
admitirán las excepciones que expon
gan en la sesión inmediata á la de su 
llamamiento.

A loa mozos que aleguen excepción 
ó excepciones se les expedirá certifica
ción en que consten las que hubiesen 
alegado.

Art. 78. En el acto se admitirán, 
asi al proponente como á los que le con- 
trailigan, las justificaciones que ofrez
can y los documentos que presenten.

En seguida, y oyendo al Concejal que 
haga las veces de Sindico, fallará el 
Ayuntamiento, sin dejar el punto á la 
decisión de la Comisión provincial, de
clarando al mozo:

Primero. Soldado sorteable, si no 
alega ó no acredita debidamente algún
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motivo legal para eximirá e del servicio 
en loa cuerpos armados.

Segundo. Excluido totalmente del 
servicio militar, si justifica alguna de 
las causas expresadas en los artículos 50 
y 63 de esta ley; ó temporalmente, si 
se hallase comprendido en el número 
S." ó en el 3.’ del art. 66,

Tercero, Pendiente de reconoci
miento ante la Comisión provincial, si 
alegase la causa contenida en el núme
ro l.” del mismo art, 66; ó pendiente 
de recurso, .si por falta de praeba no 
pudiera otorgársele en el acto la exclu
sión ó excepción que hubiese alegado.

Cuarto. Soldado condicional ó re
cluta en depósito, si acredita debida
mente alguna de las excepciones con
tenidas en el artículo 69 de la ley.

Art. 79, Para la representación de 
las justificaciones ó documentos de que 
trata el artículo anterior, el Ayunta
miento podrá conceder un término cuan
do lo crea oportuno, siempre que dicha- 
presentación se efectúe lo más tarde el 
tercer domingo de Marzo, y de modo 
que el Ayuntamiento pueda resolver en 
la se.sión de este día ó antes con pre
sencia de las citadas justificaciones ó 
documentos, cuyo extracto se consig
nará sieinpre en el acta. Si no fueran 
éstos presentados, el Ajumtamiento fa
llará sobre la excepción sin ulteriores 
prórrogas.

No se otorgará ninguna excepción 
por notoriedad, aunque en ello con
vengan todos los interesados, ni se ad
mitirá prueba testifical á no ser respec
to de hechos que no puedan acreditarse 
doenmentalinente, debiendo en tal caso 
practicarse con citación del Síndico y 
de los otros mozos interesados.

Cuando las informaciones ó docu
mentos de prueba se refieran á las ex
cepciones del art. 69, en que debe acre
ditarse la pobreza del padre, madre, 
abuelos ó hermanos respectivamente, 
la Autoridad, Alcaldes, Secretarios y 
Ayuntamientos no les exigirán costas, 
derechos, ni otro papel que el de la 
clase de oficio, á no ser que fuese de
negada la excepción por no acreditarse 
la pobreza, en cuyo caso se les conde
nará al reintegro del papel y al pago de 
los derechos.

Art. 80. Cuando la exclusión que 
pretenda el mozo se fundase en inutili
dad para el servicio por defecto físico 
visible de los expresados en el núm. 1.“ 
del art.. 63, se declarará la exclusión si 
convienen en ella todos los intere
sados.

Si no estuviesen todos conformes, se 
hará con.star en el acta y se declarará al 
mozo pendiente de reconocimiento, de
jando la resolución del caso á la Comi
sión provincial.

Art. 81. Terminada la clasificación 
de todos los mozos alistados en el año 
del reemplazo, se procederá á practicar 
iguales operaciones respecto de los que 
en los tres años anteriores fueron ex
cluidos temporalmente y exceptuados 
tlel servicio activo, con arreglo á los 
artículos 66 y 69.

Se apreciarán sus excepciones según 
el estado que tuviesen el día en que se 
haga la nueva clasificación, sin que les 
aprovechen las que disfrutaron en los 
años anteriores, si hubiesen cesado las

causas en que se fundaron, guardándo
se además todos los requisitos estable
cidos para el reemplazo corriente.

Art. 8'2, Los fallos que dicten los 
Ayuntamientos serán ejecutorios, si no 
ae reclamase de ellos por escrito ó de 
palabra ante el Alcalde, ya en el día en 
que fueren pronunciados, ya en los si
guientes hasta la víspera del señalado 
para ir los mozos á la capital, ó no ha
ber indicios ó sospecha de fraude, en 
cuyo caso podrá revisarlos la Comisión 
provincial, bien por iniciativa propia, 
bien por orden del Grobemador civil, ó 
á excitación de la Autoridad mihtar.

El Alcalde hará constar en el expe
diente de declaración de soldados las 
reclamaciones que se promuevan; dará 
conocimiento de ellas por madio de 
edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre á todos los mozos alistados, 
y entregará á cada uno de los reclaman
tes, sin exigir ningún derecho, la com
petente certificación de haber sido pro
puesta la reclamación, expresando el 
nouibre del reclamante y el objeto á 
que la misma se refiere. Cuando con 
posterioridad á la clasificación de al
gún mozo hubiera cesado la causa en 
cuya virtud fué declarado excluido del 
servicio militar ó soldado condicional, 
podrá alegarae esta cixxiunstaneia en el 
juicio de exenciones ante la Comisión 
provincial y solicitarse la reforma de 
dicha clasificación.

Art. 83, Todos los mozos alistados 
se presentarán al acto de la clasifica
ción, si no estuviesen autorizados por 
esta ley para excusar su presencia, ó no 
alegasen ante el Ayimtamiento, por me
dio de persona que los repre.sente, algu
na justa causa que se lo impida, en 
cuyo caso podrá concederles para su 
presentación un término prudente, que 
no exceda de un mes, contado desde la 
fecha en que fuesen llamados.

Art. 84, Las operaciones y diligen
cias que deben practicarse para la cla
sificación y declaración de los soldados, 
se ejecutarás desde una-hora cómoda 
de la mañana hasta la de pouerse el 
sol, suspendiéndose al mediodía por 
espacio de una hora.

Si no pudiesen concluir en un día, 
se continuarán en los siguientes, aun
que no sean festivos.

Art. 85. Cuando después de la cla
sificación de rm mozo, y antes del día 
señalado para el sorteo, sobreviniese 
alguna circunstancia no imputable á 
aquél, en virtud de la cual debiese 
eximirse del servicio con arreglo á los 
artículos 63, 69 y 70, expondrá por 
escrito su excepción al Alcalde del 
pueblo, quien la hará constar en el ex
pediente de la declaración de soldados, 
uniendo á él dicho escrito y entregan
do al interesado certificación que así 
lo acredite, con expresión de las cau
sas de la excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde co
nocimiento de esta alegación á los otros 
interesados, por medio de bando ó 
edicto, y con citación del Síndico pro
cederá á instruír expediente para acre
ditar la verdad de la expuesto, some
tiéndolo á la resolución del Ayunta
miento, y remitiéndolo dentro del tér
mino de diez días à la Comisión pro

vincial, á fin de que en su vista pueda 
dictar el fallo que corresponda.

Art. 86. Después de verificado el 
sorteo no se admitirá recurso alguno 
de excepción, á no ser en el caso pre
visto por el art. 71, en que se alegará 
ante la Comisión provincial dentro del 
término de los diez días siguientes al 
de haber llegado á noticia del mozo in
teresado el suceso que la motiva; y si 
justifica que no ha tenido conocimiento 
de las circunstancias de que se tirata 
antes del sorteo, la Comisión dispon
drá que se instruya el oportuno expe
diente en la forma que se determina 
por esta ley.

CAPÍTULO X.
1JEL03 I* RÓ F V 0 O 3 .

Art. 87, Son prófugos los mozos 
comprendidos en algún alistamiento 
que no se presenten personalmen te al 
acto de la clasificación, á menos que 
estén dispensados de verificarlo con 
arreglo á esta ley, ó que justifiquen la 
imposibilidad de concurrir, debiendo 
en todo caso hacerse representar por 
persona hábil en dicho acto.

Art. 88. Sólo se admitirán como 
causas legales para justificar la falta de 
presentación de un mozo:

Primera, El haUarse én prisión ó 
detención que le prive de la libertad,en 
cuyo caso deberá presentarse tan luego 
como cese la causa que le impidió ha
cerlo oportunamente.

Segunda. El estar .sirviendo con las 
armas en la mano en cualquiera de los 
cuerpos del Ejército ó en la Marina de 
guerra, ó ser alumno en alguna Acade
mia ó Colegio militar.

Tercera, El hallarse gravemente 
enfermo y no poder trasladarse al pun
to en que se verifique la clasificación.

Cuarta. El estar comprendido en al
guno de los casos 4.°, 5.“ 6,“, 7.” y 8.° 
del art. 63.

Quinta. El residir en las provincias 
españolas de Ultramar ó fuera del Rei
no, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 33.

Sexta. El acudir al acto de la clasi
ficación ante otro Ayuntamiento en el 
caso preristo por el art. 62.

Art. 89. Los prófugos serán preci
samente destinados á servir en Ultra
mar por dos años más de los señalados 
para los mozos .sorteados que hayan de 
nutrir aquellos Ejércitos, y perderán 
todo derecho á redimii'se ó sustituirse, 
así como à las exclusiones ó excepcio
nes que puedan corresponderles.

No tomarán parte en los sorteos y 
sustituirán á los últimos mímeros de su 
zona á quienes hubiere cabido la suerte 
de ir á Ultramar.

Los sustituidos se considerarán obli
gados á servir los primeros en los cuer
pos activos armados de la Península.

Art, 90. Se hará la declaración de 
prófugos y del recargo del tiempo, ins
truyendo para cada individuo un expe
diente por el Ayuntamiento.

Principiarán sus actuaciones tan pron- 
to como termine la clasificación y de
claración de soldados, si hasta entonces 
no se hubiese presentado alguno de los 
mozos alistados.

Art. 91. Justificada sumariamente 
en dichas actuaciones la falta de pre

sentación del prófugo, se pasai-á el ex
pediente al Regidor encargado para que 
en el término preciso de veinticuatro 
lloran exponga lo que entienda oportu
no. Se entregará por igual término al 
padre, curador ó pariente cercano del 
que se dice prófugo, á finde que expon
gan sus descargos; y si no hubiere 
aquellas personas ó uo quisieren to
rnar este cargo, se nombrará de oficio 
un vecino honrado en calidad de de
fensor. Igual entrega se hará por el 
mismo término de veinticuatro horas al 
padre, curador, pariente cercano ó apo
derado d«l mozo que ocupe el primer 
lugar en el alistamiento, á fin de oir sus 
alegaciones; y si no hubiere dichas per
sonas interesadas ó no quisieren to
mar parte en el asunto, pasarán las ae- 
tuacione.s con el indicado objeto á los 
que sigan por su orden en el mismo 
alistamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento en 
juicio verbal las justificaciones que res
pectivamente se o Irez can. y se termi
nará el negocio precisamente en el pla
zo de seis días.

Art. 92. El Ayuntamiento que el 
día 10 de Julio no hubiese instruido y 
fallado todos los expedientes de prófu
gos que correspondan al reemplazo fiel 
mismo año, faltando á lo dispuesto en 
los artículos anteriores, incurrirá por 
cada caso de omisión en la multa de 
60 á 200 pesetas, que le impondrá la 
Comisión provincial. El Secretario sa
tisfará la cuarta parte de la inulta im
puesta.

Árt. 93. La determinan ión d el Ay un
tamiento comprenderá la declaración 
de s sr ó no prófugo el indimduo de 
quien se trata, y en el primer caso la 
condenación al pago de los gastos que 
ocasione su captura y conducción.

Art. 94. Si hubiese motivos para 
presumir complicidad do otras per
sonas en la fuga, se harán constar en 
el expediente los indicios que resulten, 
y el Ayuntamiento pasará la oportuna 
certificación al Juzgado ordinario, con 
exclusión de todo fuero, para que pro
ceda la formación de causa.

Los cómplices de la fnga de un mo
zo á quien se declare prófugo incurri
rán en la multa de 100 á 500 pesetas, 
y si careciesen debienes para satisfacer- 
la, en la detención que corresponda 
conforme á las reglas generales del Có
digo penal y según la proporción que 
establece su artículo 60, Los que á sa
biendas hayan escondido ó admitido á 
su serncio á un prófugo, incurrirán en 
la multa de 50 á 200 pesetas, ó en la 
detención subsidiaria que les corres
ponda si fueren insolventes.

Art, 96. La resolución condenato
ria del Ayuntamiento se llevará á efec
to inmediatamente; pero si el prófugo 
fuere aprehendido se remithú el expe
diente original á la Comísion provin
cial, conduciendo á su disposición al 
mismo prófugo con la seguridad con
veniente.

Art, 96, La Comísion provincial, en 
vista del expediente, y oyendo en el ac
to al prófugo, confirmará ó revocará la 
determinación del Ayimtamiento, y 
dispondrá la entrega de aquel indivi
duo en la Caja respectiva. La revocación 
del fallo del Ayuntamiento no eximirá
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al mozo del pago de los gastos que de- 
terrama el art, 93, ni le autorizará á re- 
dimii'se á metálico, ni á sustituirse por 
otro en oí caso de que le hubiere toca
do servir eu Ultramar, y se incorpora
ra para todos los efectos á los mozos 
del Uainamiento inmediato.

Art. 97. Si el prófugo se presenta
se volunt ariamen te á la Autoridad en 
Caja antes del embarque de los mozos 
de la respectiva zona y llamamiento 
destinados por sorteo á los Ejércitos de 
Ultramar, quedará dispensado de los 
dos años de recargo, y se le destinará 
*•■ los mismos Ejércitos por el tiempo 
ordinario de cuatro años. Pero si se 
presentase después de dicho embarque, 
sufrirá el indicado recargo y se incor
porará al llamamiento inmediato, ó se
ra desde luego embarcado si fuere aún 
tiempo de verificarlo.

Art. 98. En el caso de que la deter- 
ramación del Ayuntamiento absuelva 
*d. prófugo de esta nota, se remitirá 
desde luego el expediente original á la 
Comisión provincial para que resuelva 
lo que estime justo, procediendo de 
plano é instructivamente.

Art, 99. Si el prófugo no debiese 
ingresar en el servicio porque resulte 
inútil, .sufrirá un arresto de dos á seis 
Ineses y una multa de 150 á 500 pese- 
^^R, que fijará la Comisión provincial, 
®®gun las circunstancias.

Cuando no pueda pagar la cantidad 
fiñe se señala sufrirá el tiempo de de- 
f^ínción que corresponda, según la pro
porción e.stablecida en el art. 50 del Có
digo penal.

Art. 100. Cuando el prófugo fuere 
Aprehendido por algún mozo á quien 
AUbiere correspondido ser de.stinado á 
'^Aerpo, ó por el padre ó hermanos de 
^icho mozo, se rebajará á éste dei tiem- 
P® de su empeño en los cuerpos activos 
Alnados, pertí no en el plazo total del 
*^^digatorio servicio de doce años en el 
3^6 se imponga de recargo al prófugo.

El descubrimiento y aprehensión de 
^ prófugo producirá, respecto al que 

A hiciese, los efectos que determina el 
Aft. .31 en favor del que denunciare la 
Asistencia y paradero de algún mozo 
Aotaprendido en el art. 30.

Cunado en el aprehensor no concu- 
ninguna de dichas circunstancias, 

^Acibirá una retribución de 50 pesetas 
5’16 se exigirán al prófugo, y ai fuere 
^Aaolvente, serán abonadas por la Caja 

A^erpo á quien fuere destinado, con 
®Afgo al individuo,

Eo prevenido respecto al aprehensor 
^ procederá si el prófugo no fuere ap

para el Servició; pero en este caso 
Atisfíip¿ las costas y los gastos que 

tere ocasionado con .su fuga, y su- 
la pena marcada en el art. 99.

Art. 101, Log mozos residentes en 
® piovincias de Ultramar serán de- 

^Arados prófugos solamente cuando 
^® presentarse á ingre.sar en el

^^ ^^^ mismas después de re- 
bie^^'*^^^ ^^ efecto, bien en su persona, 
ci r ^^^^ medio de los periódicos ofi- 

A es, si no fueren habidos.
Pr ^-^^ ,®^^°’ ^^® Gobernadores de las 

Avijiciaa solicitarán del Ministerio de
^^ 01'den oportuna, á fin de 

^®cid ^*^^'^^ mozos sean tallados y reço
is en el punto de su residencia, 

designado éste con cuantas noticias fa- 
liciten, así los padrea, curadores ó pa
rientes de loa mismos, como los demás 
interesados en su presentación.

El Ministerio de Ultramar dispondrá 
que los indicados actos se verifiquen 
en el más breve plazo posible, y recla
mará certificación de su resultado afir
mativo ó negativo á la Autoridad co
rrespondiente, remitiéndola sin demo
ra al Gobernador de la respectiva pro
vincia.

CAPÍTULO XI.
DE LA lEjlSLAClÓN UE LOS MOZOS Á LA CAPITAL 

UE LA PBCVUtCJA.

Art. 102. El día que el Gobernador, 
á propuesta de la Comisión provincial, 
haya señalado á cada pueblo para el 
juicio de exenciones ante la misma Co
misión, que será siempre dentro de la 
primera quincena del mes de Abril, se 
hallarán en la capital de la provincia:

Primero. Todos los mozos del mis
mo pueblo que hayau solicitado su ex
clusión temporal, con arreglo al núme
ro 1.“ del art. 66, por tener alguna de 
las inutilidades comprendidas en las 
clases 2.“ y 3,“ del cuatlro.

Segundo. Los que hayan reclama
do ó sido reclamados en tiempo opor
tuno para ante la Comisión provincial 
por suscitarse dudas acerca de su talla 
ó de algún defecto físico que hubieren 
alegado y que esté comprendido en la 
clase l." del cuadro; y

Tercero. Cualesquiera otros que hu
biesen reclamado para ante la Comisión 
provincial contra algún fallo delAyun- 
tamiento, y los interesados en estas 
reclamaciones que lo estimen conve
niente.

Art. 103, Para la salida de los mo
zos en dirección á la capital, además de 
citái’seles por medio de anuncio, se ha
rá á cada uno de ellos la oportuna ci
tación personal, de igual modo y en la 
misma forma que exige el art. 55 para 
el acto de la clasificación.

Art, 104, Irán los mozos á cargo de 
un comisionado del Ayuntamiento, el 
cual hará su presentación ante la Co
misión provincial. Este comisionado no 
deberá hallarse interesado en el reem
plazo, y tendrá derecho a que de los 
fondos municipales le abone el Ayun
tamiento luia cantidad que e.stime pro
porcionada para indemnizar los gastos 
y perjuicios que le cause la comisión.

Art. 10-5. Cada uno de los mozos á 
quienes se refiere el número 1,“ del ar
ticulo 102, será socorrido por cuenta 
de los fondos municipales con 50 cén
timos de peseta diarios, desde el día en 
que emprenda la marcha hasta que re
grese á su pueblo, incluyendo los días 
de precisa detención en la capital y lo.s 
de regreso, á razón de 30 kilómetros 
por jomaría cuando menos, según la 
comodidad de los tránsitos.

Los mozos comprendidos en el nú
mero 2:” del mismo art. 102 serán soco- 
nidos en igual forma con 50 céntimos 
de peseta diarios, á expensas de los que 
los reclamen. Estos serán reintegrados 
después por los fondos municipales si 
resultó justa su reclamación.

También se satisfarán de los fondos 
municipales, aunque no resulte justa la 
reclamación, los socorros dados á un 

mozo excluido, si à juicio del Ayunta
miento el reclamante carece absoluta
mente de medios para satisfacer el 
gasto.

Si algún otro mozo reclamado quisie
ra asistír per.sonalmente á la prueba y 
fallo de su excepción, satisfará de su 
peculio particular los gastos que oca
sione.

Art. 106. El comisionado irá pro
visto de una certificación literal de to
das las diligencias practicada.? por el 
Ayuntamiento, tanto acerca del alista
miento, cuanto respecto al acto de la 
clasificación, á las reclamaciones que 
éste hubiere producido y á las pruebas 
presentadas por una y otra parte res
pecto del caso que las motive. Llevará 
también las filiaciones de los declara
dos soldados y relación de los exclui
dos, divididos en grupos ó secciones, 
según la clasificación que de ellos haya 
hecho el Ayuntamiento.

CAPÍTULO XU.

UE LAS EECLAMACIONES ASTE LAS COMISIONES 

PEO VINCI ALES.

Alt. 107. Compete á las Comisiones 
provinciales el conocimiento de los 
recursos que se promuevan contra los 
fallos dictados por los Ayuntamientos 
de su provincia con motivo de las ope
raciones relativas al reemplazo del 
Ejército, así como la imposición de las 
multas en que con arreglo á esta ley 
hayan incurrido los individuos de aque
llas Corporaciones; pero no admitirán 
reclamaciones que no hayan sido inter
puestas en el tiempo y forma prescritos 
en la presente ley.

Art, 108, La comparecencia del re
clamante será un acto público, ai que 
podrán concuiTÍr también otras perso
nas encargadas de exponer las razones 
de los interesados, y en él oirá la Comi
sión provincial las reclamaciones y las 
contradicciones que se hagan; exami
nará los documentos y justificaciones 
de que vengan provistos aquéllos, y te
niendo presente las diligencias del 
Ayuntamiento sobre la declaración de 
soldados, dictará la resolución que co
rresponda.

Esta se publicará inmediatamente, y 
se llevará á efecto desde luego, sin per
juicio del recurso que interpongan los 
interesados para el Ministerio de la Go
bernación, acerca de cuyo derecho les 
hará precisamente la debida adverten
cia, cuanto estén pra.sentes á la publi
cación del acuerdo, haciendo constar 
en el acta el cumplimiento de esta dis
posición.

Comunicará además sus acuerdos 
dentro del tercer día desde su fecha á 
los Alcaldes de los pueblos respectivos, 
y estos en los cinco días siguientes los 
notificarán á loa interesados, haciéndo- 
les la indicada advertencia, y remitien
do dentro de otros cinco días á la Co
misión provincial certificación que así 
lo acredite.

Art. 109. La Comisión provincial, 
cuando lo crea necesario, dispondrá que 
se practiquen diligencias á fife de deci
dir con el debido conocimiento acerca 
de las reclamaciones de los mozos, y 
podrá concederles un término que no 
exceda de un mes para la presentación 
de justificaciones ó documentos.

Este término, que no tendrá aplica
ción en el caso previsto por el artículo 
siguiente, podrá ampliarse hasta seis 
meses cuando las indicadas diligencias 
hayan de practicarse en Ultramar.

Cuidará, sín embargo, de que dichos 
trámites sean lo más breve posible, y 
haré constar en legal forma las prue
bas que ante ellas se practiquen, dis
poniendo que los interesados y testi
gos firmen sus respectivas declaracio
nes, y dictando su fallo dentro de los 
cinco días de concluido el expresado 
término.

Art. 110, Cuando la justificación 
que deba presentar el mozo fuese la de 
tener un hermano sirviendo eu algún 
cuerpo del Ejército como soldado de 
reemplazo anterior que cubra plaza, 
manifestará á la Comisión provincial el 
arma, cuerpo y punto de su existencia, 
ó cuanto le sea posible manifestar acer
ca de su paradero; y si no le asistiera 
alguna otra excepción, la misma Comi
sión reclamará del Capitan general del 
distrito en que se halle el hermano del 
soldado, ó de la Dirección general del 
arma á que esté destinado, la certifica
ción de su existencia en el Ejército y 
cuerpo en el día 1.* de Abril.

Venida la certificación, y debiendo 
por ella gozar de la excepción, así se 
acordará dentro del quinto día, y se 
pedirá el pase del mozo hermano del 
soldado ai depósito correspondiente,

(Contmnará.)

Administración de Hacienda 
de la provincia de Granada.

Núm. Ul.

ANUNCIO,

El día l.® de Septiembre próximo ve
nidero, de doce á una de su tarde, ten
drá lugar en esta ciudad y en Madrid, 
ante los respectivos Administradores 
de Hacienda, la subasta para el arrien
do de los derechos de Consumos de es
ta capital, por la cantidad de 1,152.691 
pesetas 25 céntimos anuales, en esta 
forma; Tesoro, 585,846,25; Municipa
les, 666.845, con arreglo al pliego de- 
condiciones y presupuesto de especies 
publicadas en la Gticeta de Madrid co
rrespondiente al día 6 fiel actual.

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en tlicha subasta.

Granada 13 de Julio de 1886.—Lto- 
poldo Uribe.

AYUNTAMIENTOS-

Alcaidía Constitucional de Córdoba.
Núm. 1^.

Extracto de los acuerdos tomados por kst* 
EXOMA. CORPOR-ACIÓN MUNICIPAL KN EL SIRS

DE Abril de 1886,

Sai6n dei 10 de Abril de 1S8S,

Presidencia del Exemo, Sr, D, Bar
tolomé Belmonte y Cárdenas,

Se acordó en esta sesión:
Aprobar ei acta de la anterior res

pectiva al 30 de Marzo último.
Quedar enterado de una comunicar 

ción del Sr, Gobernador civil de esta
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provincia conformándose con el dicta
men emitido por la Comisión provin
cial, relativo á la desestimación del 
recurso de alzada interpuesto por el 
representante de la Empresa del alum
brado público por gas contra el acuer
do adoptado por esta Corporación en 
28 de Abril de 1884, relacionado con 
la Real orden de 7 de Enero del mismo 
año.

Aprobar en todas sus partes el con- 
•venio celebrado entre la Comisión es
pecial de feria y D. Rafael Orive, como 
Curador nd bona del menor D. Rafael 
Blanco Mendoza, sobre colocación de 
tiendas.

Aprobar también las valoraciones 
señaladas, y por lo tanto la expropia
ción de tres casas en la plaza del Sal
vador, contiguas à estas Consistoriales.

Pasar á estudio de la Comisión de 
Fomento el expediente relativo á la 
reconstrucción con tubería de hierro 
de la cañería que conduce y distribuye 
en la parte baja de Ia población el agua 
procedente del venero denominado de 
la Palma, así como del depósito de di
chas aguas.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
satisfaga la cuenta suscrita por D. Ma
riano Moreyó, ¿ quien se encomendó 
el proyecto facultativo anteriormente 
expresado.

Adquirir algún moviliario con des
tino ú las dependencias de la cárcel de 
este partido.

Comstruir dos tablados portátiles con 
banquillos de hierro y dos jergones con 
sus correspondientes cabezales con des
tino á los dos individuos que prestan 
el servicio de guardia en Ias Casas Con
sistoriales.

Conceder el permiso necesario al 
dueño de la casa núm. 8, calle de las 
Pavas, para incorporar el caño de aguas 
pluviales de esta ñuca á la cloaca ge
neral que existe en dicha vía pública.

Autorizar á D. Enrique Sánchez pa
ra ampliar Ias dimensiones de un claro 
de puerta y dos de ventana en la casa 
de su propiedad, calle Isabel Losa.

Autorizar también la apertura de una 
puerta en sustitución de una ventana 
correspondiente á la casa número 49, 
calle Costanillas.

Permitir al dueño de la casa número 
20, calle de las Imágenes, aumentar las 
proporciones de dos pequeñas venta
nas de referida finca.

Contribuir con un premio de 3.000 
pesetas á Ias carreras de caballos que, 
según el programa que la Sociedad pu
blicará oportunamente, habrán de veri
ficarse en la feria inmediata.

Aprobar la distribución de fondos 
propuesta por la Alcaldía ¡tura el pre
sente mes.

Librar á Carmen Sabet, viuda del 
portero mayor D. Rafael Gutiérrez, la 
cantidad de 600 pesetas para que atien
da al pago del enterramiento y funera
les de su difunto esposo.

Gratificar al ayudante del Arquitec
to con el sueldo que -corresponde al 
titular, así como lo a.signado para ma
terial durante el tiempo que ha estado 
desempeñando este destino.

Nombrar una Comisión que se ocupe 
en arrendar casa para instalar la es- 
4^nela pubhca de niños del distrito que 

comprende las parroquias de San Mi
guel, Salvador, San Juan y San Nico
lás de la Villa.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión dei 30 de Abril.

Presidencia del Exemo. Sr. D. Bar
tolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta anterior respectiva 

al día 10 del actual.
Aprobar también en todas sus par

tes el presupuesto adicional al ordina
rio vigente, determinando que expues
to al público por quince días en la 
Secretaría municipal, se someta des
pués á la sanción de la Junta adminis
trativa.

Aprobar asimismo la cuenta general 
de caudales de este Ayuntamiento res
pective á la anualidad de 1883-84, de
terminando que se le dé la m.^ma tra
mitación que al asunto anterior.

Verificar el sorteo para la renovación 
de la mitad de loa señores Concejales 
que constituyen esta corporación.

Anunciar en subasta por diez día.s 
la construcción de una tienda-kiosco 
de hierro en el real de la feria, con 
destino á la banda de música.

Aprobar el presupuesto formado por 
la Empresa del gas del costo á que 
próximamente puede ascender el alum
brado público en la próxima feria.

Autorizar la reconstrucción del muro 
foral de la casa núm. 18, calle Puerta 
del Perdón, é indemnizar al propieta
rio la parte que ha de quedar en bene
ficio de Ia vía pública.

Autorizar asimismo al propietario de 
la casa núm. 49, calle de San Juan de 
Letrán, para construir un sumidero en 
la vía pública y abrir un clmo de reja 
en el muro foral de dicha finca.

Permitir ai propietario de la casa 
núm. 12, calle de la Espartería, que 
ejecute la obra de ornamentación del 
muro foral de expresada finca que tie
ne proyectada.

Sobreseer el expediente instruido á 
virtud de la cerca que ha construido 
el dueño de la huerta de la Fuensan
tilla.

Conferir á la Comisión de jardines 
y paseos un voto de confianza para que 
por los medios que considere más con
venientes y económicos provea al su
ministro de agua para el riego del real 
de la feria de Ntra. Sra, de la Salud.

Anunciar por término de quince días 
el arrendamiento del foso de la Cala
horra.

No raostrarse parte en la causa que 
se instruye en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Izquierda de 
esta capital contra D. José Foumer, 
por hurto de seis postes y una escalera 
pertenecientes á esta Corporación.

Conferir las dos plazas vacantes de 
peritos veterinarios del matadero pú
blico á D. Jo.sé María Peláez y D. Car
los Valverde y Cano.

Nombrar á Juan Cuevas Luque guar
da particular nocturno de las calles de 
Ramírez de Arellano y Osario.

Nombrar también á Rafael García 
Montes, individuo de la banda de mú
sica.

Dispeiwar los derechos de constuno 
que corresponden al forraje destinado 

á loa caballos del Regimiento de Villa
rrobledo.

Inscribir en la matrícula de carrua
jes á varios que la solicitan, excluyendo 
á otros del pago de dicho impuesto.

Conferir el destino de portero ma
yor de ratas Casas Consistoriales á don 
Juan Rodríguez Eijo.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales favorablemente informa
das por la Comisión de Hacienda,

Dar los más expresivas gracias á 
D, Fulgencio Maria de Heredia y Ca
brera, por las obras que ha donado con 
destino á la Biblioteca municipal.

Gratificar á los dos peritos del mata
dero público, señores González y Ortiz, 
con la cantidad de 250 pesetas á cada 
uno, por los trabajos extraordinarios 
que han prestado en dicho estableci
miento hasta su cesación.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.

Sesión dd 37 de Abril.

Presidencia del Exemo. Sr. D, Bar
tolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta anterior respectiva 

al 20 del actual.
Conceder al propietario de la casa 

número 7, plaza de la Compañía, la au
torización necesaria para abrir un cloro 
en la planta baja de dicha finca.

Permitir al propietario de la número 
6, calle de Jesús María, la autorización 
necesaria paro reformar la fachada de 
expresada casa.

Autorizar al propietario de la núme
ro 4, plaza del Escudo, para practicar 
la reforma que solicita en la fachada la
teral de indicado predio.

Conceder al propietario de la casa 
número 1, calle Angel de Saavedra, el 
permiso que pretende para dar mayo
res dimensiones á un claro de reja en 
la planta baja de mencionado finca.

Abonar oI importe del segundo plazo 
al contratista de las obras de desmonte 
de los jardines de la Victoria.

Listalar la caldera de vapor en el 
pozo de los jardines con destino al pul- 
sómetro.

Solicitar del Sr, Ingeniero Jefe de la 
provincia, y en calidad de reintegro, 
cierta cantidad de piedra machacada 
de la que existe en la Ribera, con des
tino á la rei)aración del trozo de ca
mino comprendido desde la caseta del 
Brillante hasta el arroyo de Bazán.

Anunciar en subasta pública, por tér
mino de quince- días, la contratación de 
un departamento en ambos cemente
rios con destino á depósito gi-atuito de 
cailáveres.

Conceder á D. Dionisio Ca.sañal el 
permiso que .solicita, aceptando las obli
gaciones que el misino ofrece, y bajo 
ciertas cláusulas, para exhibir en la 
Exposición aragonesa próxiñia á cele
brarse el plano geométrico de esta 
ciudad.

Aprobar la moción presentada por la 
sección respectiva, proponiendo los lo
cales en donde han de instalarse los 
Colegios electorates en las próximas 
elecciones.

Librar al Sr. Regidor Sindico D. Pe
dro Rey la suma de 81 pesetas 65 cén
timos para que atienda ai pago de los 
derechos que corresponden al Registro 

de la Propiedad por el certificado de la 
cabida y linderos de la huerta de Cerca
dillo, á fin de conocer si el haza conti
gua perteneciente al Ayuntamiento ha 
estado alguna vez incorporada á aquel 
predio.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión ordinaria de 8 de Junio último, el 
Ayuntamiento acordó se remita para su 
publit;ación al Sr. Gobernador civil de 
la proiúncia.

Córdoba 16 de Julio de 1885.— 
V." B." El Alcalde, B. Belmonte.-An- 
tonio Vázquez, Secretario.

JUZGADOS.

Núm. 132.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Santo 
Domingo de esta ciudad, fecha 30 del 
actual, dictada en los autos promovidos 
por el Ministerio Fiscal en representa
ción dol Estado, contra los herederos 
del presbítero D. Rafael José Arredon
do, sobre devolución de 16.159 reales, 
que por el concepto de pensiones pe^' 
cibió dicho Presbítero indebidamente, 
y para que se declare que dichos here
deros no tienen derecho á percibir los 
24.071 reales 81 centavos que en títulos 
de la Deuda del personal, estaba por 
concepto de atrasos de la indicada pen
sión á disposición de dicho Presbítero 
en Ia Dirección de la Deuda pública, se 
ha mandado emplazar á los herederos 
de D. Rafael José Arredondo y Seto, 
que falleció en la ciudad de Ubeda, 
como heredero del indicado Presbítero, 
para que en el improrrogable término 
do seis días, contados desde la inser
ción de esta cédula en el Boletín 0*^' 
CIAL de las provincias de Jaén y Cór
doba, 86 presenten á contestar la deman
da cuyas copias quedan en poder dol 
Actuario, apercibidos que, de no verifi' 
cario, lep parará el perjuicio que hay* 
lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado 
en providencia de este día, pongo oí 
presente, que firmo en Málaga á 30 ó® 
Junio de 1886.—Manuel Mira Navas-

INTERESANTE.

Insiakuia la Imprmta promitd^ 
en la Cusa de Socorro-Hospiciii, eti ^ 
cual se hace la t iríula del Boletín 
Oficial de esta proemcia, se avisait' 
los señores suscritores con residencié 
en otras jn-ovindas y en pitehlos J>^" 
teneeientes á ésta, que se sirvan ^^‘ 
inifir el importe de sus respectivas 
suscripciones al ex2)resado 2>erióáiC<f 
o/icial, en carta certificada tUri^^^ 
al Sr. Director de dicho JEstaldeciimcii' 
to, á ctiifo cargo corre la administrai' 
ción de referido Boletín, y en letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos, a 
fin de que no sufran retraso en el re' 
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
IMPÜENTA PKOVINCIÁL (CASA BOCOUMO UOBMCIúJí 

à c*ix° d« J. M. Sardá.
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